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A) Aprobar el Proyecto presentado por don José Lozano
Rodríguez y suscrito por el Ingeniero de Caminos. Canales y
Puertos. don Antonio anes Cicha.na., en J'aén. en octubre de
1962. en el que figura un presupuesto de ejecución material
de 5.115.933,75 pesetas, Y aslinismo el Proyecto reformado del
anterior y suscrito por eImiamo Ingeniero, en Jaén, septiembre
de 1966. en cuanto no se oponga. a las condiciones de las con
cesiones que se otorgan.

B) Conceder a don José Lozano Rodríguez autorización para
derivar 19,6 l1tros por segundo del arroyo Estebados, correspon
diente a. una- dotación unitaria de 0,25 litros por segundo y hec
tárea., con destino al riego de 78,3036 hectáreas de· la f1uca de
su propiedad. denomineda «La DehesUle.», sita en término rou
nle1pal de Ubeda (Jaén), con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a Las obras se ajustarán al Proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución roa
terial de 1.628.444,40 pesetas. La comisaria de Aguas del Guar
dalqulvlr podrá autoriZar pequefias variaciones .que tiendan al
perfeccionamiento del Proyecto y que no impliquen mod.tf1c~
clones en la esencia de la concesión.

2.· Las obras empezarán en el ple.zo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letin Oficial del Estado», y deberán quedar tertninadas a los
CUeciocho meses. a partir de la misma fecha La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la ter
mInaCión.

3.11. La Administración no responde del caudal que se con~
de. La Comisaria de Aguas del OuadalquiVir qued.a facultada
para imponer al concesionario la adecuación de la potencia de
elevaeión al caudal continuo que se concede, previa presenta
etón del Proyecto correspondiente, si las circunstancias lo exiwgIesen .

El servicio comprobará especialmente que el caudal utüi~
zado por· el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior ..
los 2.500 metros cúbicos por hectárea realmente regada y afio.

4.110 La inspección y vigilancia de lal obras e instalaciones.
tanto dw-ante la construcción como en el periodo de explotar
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una- vez ter
minados, y' previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotR.(li6n antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.'& ·se concede la ocupación de los terrenos de dominio pl1
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.· El agua que se concede queda adscrita a 1" tierra, Que-
d&nd.o prohibida su enajenación, cesión o arriendo, con inde-
pendencia de aquélla..

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua Que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveIúenw
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de 'ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres eXistentes.

9.11. Esta concesión Be entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuencia.
ser reducido o suprimido el caudal en ese )lenodo. lo cual se
comuIúcará en momento oportuno por la comisaria de Aguas
del Guadalquivir al Alcalde de Ubeda, para la publicación del
correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon Que· en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la. corriente
del 110 realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados, en su dia., por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a la8 nuevas nor
mas económió()oadministratlvas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
~truceión como en la. explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca. Fluvial, para conservación de ·las especies.

14. El depósito constituido Quedará como fianza a respc:m·
der del cumplJ.miento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el 'Rcta de reconocimiento final de las
obras.

15.. Caducará eRta concesión por lncwnplimiento de estas
0QI1dt.c10nes y en los casos previstos en las d1sposic1ones Vi-

gentes, declarándose aquélla según los trámites setialados en
la Ley y Reglamento de Obras públicas.

Lo que comunico a V. a. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madr1d. 2 de Julio de 1989.-El Director general. P. D., el "

Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo.

sr. comisat1o Jefe de Aguas del Guadalquivir.

IlESOl.UCION de la Dirección. G<!neral de 7'rl<.....
partes .Terrestres por la que se hace pública la
adiud-fcactón del C01WUrso.subast(l. de las obr4S de1
«PrOllectO de infraestructura de la linea VI (Ciu
dad UnlcerriMrftI,.baTrio del Besós), tramo primero,
CI_ Unwe1'sitaria-Relna Maria Cristina, de l<l
red. del le7Tocarril' metropolItano de Barcelo7uP._

Este ll41nister1o, en 27 de mayo de 1969. ha resuelto:
AdjUdicar a la Empresa «Fomento de Obras y Construec1o

nos, S. A... las obras del «Proyecto de Infraestruotur.. de la
Unea VI (CiUdad muversdlarla-Rielna Merla Cristina) de la re<!
del ferrocarril metropolitano de Barcelon&», objeto de concurso;.
sub...ta, por el lmpol'te de 2'12.400.m peeetas, que produce una
baja de 33.221.030 pesetas sobre el presupuesto base de llclta
ción de las mismas, con un plazo de ejecución de cuarenta
meoes.

Madrid. 28 de 111&3'0 de 1969.-.EI Director -.ral, santiago
de Cruyl1es. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trana- •
portes Terrestre' por l<l QUe se hace púbUcu l<l
aCZtucficac'óR del conC'UTs~subCI.ttade las obral COJ7I-o
pr__ en el "Provecto de infr_truct'Kra de l<l
linea V, de PubII/Q C<JBlIB (HOspitalet) a lB Venle
da, tramo comprendido entre San Ramón p PubUI4
Casas, de la r~d del (eT1YJeaTTi/ metropolitano de
Barcelona».

Este Mlnlsterto, en Z7 de- mayo de 1969, ha resuelto:
A<I.Iudlcar a la Empresa dlntrecanaJea y Ta........ S. A... 1..

obr del CI'royecto de Infraestructura de la _ V. de Publlla
de C (Hospitalet) a la Verneda, tramo eomprendido entre
san Ramón y Publtlla C....... de la red del ferrocarril metro.
politeno de Barcelona», objeto de concurso-subasta, por el im·
porte de 161.829.404 peset..., que produce una baja de 43,098;&78
pesetas sobre el presupuesto base de Ucltac;lón de laa m-.a.
con un plaZo de ejecución de velntlddo meoes.

Madrid. 28 de _yo de 1969.-E\ DIrector general, Santiago
de CruyUes.

RESOLUCION de la DIrección G<!neral de 7'ranI
portes Terrestres por la que se ~ públtca la
adiuaicaclón del COIlCUrso.8Ubasta de laa obTlIB del
«PrOllecto de infraestNlctura de la linea IIJ. tramo
segundo, comprendido entre Zas utaciones de In
fanta Carlota p Maria Crlsti1ul de lB red del terro.
carril metropoUtano de Barcelona».

&ite Minlsterto, en 27 de mayo de 1969, ha resuelto:
Adjudicar a la Empresa «Entrecanales y Távora, S. A.», ias

obras del «Proyecto de infraestructura de la línea nI, tramo
segundo, com:prendido entre las estaciones de Infanta Carlota
y Maria Cl1st1na, de la red del ferrocanil metropolitano de
Baroelona», objeto de concurso-eubasta, por el Importe de pese
tas 262.249.430, que prOduce una baJa' de 78.910.229 pesetas sobre
el presupuesto b.... de UcitllClÓll de las mtlllllaB, eon un plazo
de eJecuc16n de cuarenta meses.

Madrid. 28 de mayo de 1969.-E1 Director general. santiago
de CruyUes.

RESOLUCION de l<l Djreooión General de 7'J'cIno
pm-tes Terrestres por la que se 1uIce. públfotl.la
adiudleacfón del COIlCUrso.8Ubasta de IllB obras com-

. prendidas en el «PrOllecto de infraestructura de la
linea 111, tramo primero. comprendido entre las ea
ttlClones de Pueblo Seco e InfanM Carlota, de la
red del ferrocarrU metropolitp,no de Barcelona».

Este Ministerio, en 27 de mayo de 1969. ha resuelto:
Adjudicar a las Empresas «1M. Z. O. V.» y cCubierta.s y TeJa

dos, S. A.», eoojunta y soUdarlamente, las obras del «Proyecto
de Inlraestruetura de la linea ur, tramo prlmero, comprendido
en~ las eataelones de Pueblo Seco e _ C....~ de la
red del f_ metlopo\l_ de~, oDjeto de COQ..
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cura<rsUbasta, por el importe de 414.196.314 pesetas, que produce
\Ul& baja de 88;469.116 pesetas sobre el preoupuesto base de llcl·
taci6n de las mismas, con un plazo de ejecución de cuarenta
meseS.

Madrid, 28 de ma.yo de 1969.-El Director general, Be.nUago .
de Cruylles.

I1.ESOLUCION de la Junta de Gobierno áe la Con
federación Hídrográtlca del Norte áe E_"" por 14
que $e hace públicO haber $ídO ad1t/4wada$ áefm;.
tivamente. con fecha. 24 del actual. las obra.r del
cPrO/lecto de tramo de cOnducción. entre Amgorria..
ga 'V Venta Alta del abastecimiento de agua a la
comarca del Gran Bilbao.. .

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad:
Adjudicar defin.ftlvamente las obras del «Proyecto de tramo

de conduccIón entre ArrigOriaga y Venta. Alta del ab&Stecim1en~
to _de agua a la comarca del GrAD Bilbao» a la Empresa cArte
gul Constructores, S. A.•, en la cantidad de ciento ocho mi
llones doscientas veintinueve mil cuatroctentas setenta y dos
peeetas con treinta y tres céntimos U08.229.41:n. lo qué repre
senta un coeficiente de adjudicación de 0,84900000O sobre el
presuPuesto de contrata. .

Oviedo, 28 de julio de 1969.-81 Delegado del Oobierno.
4.919-A.

I1.ESOLUCION áe la Confederación Hídrogr4flca
del Pirineo Oriental por la que se. declara la nece
sidad de ocupación de los bienes 1I derecho' ajef>4
tados por las obras de la Red de Acequias del
Nuevo Canal de Riudecafí4B (Tarragrma), grupo
número 6. emisarío número 1 y áerivacfón de
M ontbrió y Cambrtls (prtmera parte).

Exam1nado el expediente de expropiación forzosa de los bie
nes y derechos afectados por las obras de la Red de AcequIas

del Nuevo Canal de !R1udeca1ias (Tarragona), grupo n'l1m.ero G.
_lo número 1 y derivación de Montbrló y Cambrlls (prI
mera parte);

Resulta.udo que publicada la relac1ón de bienes y derechos
afectados en el «Boletlu Oficial del Estado., en el «BoJetla
Oficial de la Provincia de Tarragona», en el «Diario Bspa,ñol»,
de Tarragona., con exposición en el ta'bl6n de edictos de los
Ayuntamientos de 108 términos municipales afectados, nQ se ha
presentado ningún eserIto formulando alegaciones llObre posI.
bIes errores en .la relación pUblicada. u oponiéndose por. razo
nes de forma o rondo a la necesidad de ocupación;

Resultando que pOr la Abogacía del Estado se ha emitido
el informe prevenido en el articulo 1:9 del Reglamento de Ex
propiación Fo<"""a, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957,
en el sentido de que se han c'WIlplido los trámites de rigor
ordenados en los artículos 1'7 al 19 de la Ley y artículos 16
al 18 del :Reglamento, una y otro de Expropiación Forzosa:

Considerando que en la información pública. celebrada se han
cumplido la totalidad de las prescripciones cQ1ltenidaa en la.
Ley de Expropiaci6n Forzosa y concordantes de su Reglamento,
siendo coincidentes la totalidad de infonnes emitidos acerca
de la procedencia de que se acuerde la necesidad de la' ocupa
ción de los bienes y derechos de que se trata,

El Ingeniero Director que sucrlbe. de conformidad coa la
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de la Sección y en
méritos de 10 prevenido por los artículos 20 y 98 de la. Ley
de 16 de diciembre de 1954 Y concordantes de su Reglamento.
ha acordado decretar la necesidad de la ocupación de los bie-
nes. y derechos &fectados por las obras de la Red de Acequias
del Nuevo Canal de RJ,udecaftas (TalTagona), grupo número 6,
emisario número 1 y derivación de Montbrió y Cambrlls (pri
mera parte).. contenidos en la relación que seguidamente se
detalla, disponiendo la publicación reglamentaria de la pre
sente resolución. Tanto los interesados afectados como los com·
parecientes en la' información pública podrán interponer re
curso de alzada ante el excelentisimo sefior Ministro de Obras
Pú'blicas dentro del Plazo de diez días, a contar desde la noti·
flcación personal o desde la Publicación en los Boletines ofi
ciales, según los casos.

Barcélona, 5 de julio de 1969.-El Ingeniero Director.
3.915-E.

Rn,-"cIóN QUE BE CITA

D6tos de Catastro
Superficie aprox1m&da

en metros cua.drados de
NOm«o

de
orden

Propietarios

Parcela Polli:ono
Ténn1no

munIcipa.l
El'P1'OPla

clón
OCUpación
tempora.l

Cultivos

1
2

3

•5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
1'7
18.9
2Q
21
22
23
24
25

:l6
2'l

Antonio Vall Saludes .
Ricardo Rabasa Prat .

Julia Sole Betrius ..........•..•••••.•••.•
Teresa Figueras Teixell ...•...••.•.•..
Francisco Paroies Mestres .
Juan Pedret Ferré ..
María Adel1 Oavalda .
Ramón Llaberia Vendrell :..
Juan Vendrell Llaberia .
José Pomes Ferré .

,Antonio Pedret Llabería .
Jaime Roige 8imó ...................•....
María Teresa Pairoes Ferré .
Pilar Espasa Bargallo ..
Francisco Ciurana Paroies .
Isabel Ferré Revira ..
Juan Llaurado Jansa .
Ramón Llabería Vendrell .
Carmen Gallisa Mestres ..
Ricardo Navarro Budria ..•.....••..
Rosa Ferrate Bena,iges ...........•...
Ramón Folch Rovira y Cte. . .
Montserrat de Figueras Carulla .
María Piqué Gispert .
Rafael Baldrlch Folch •..... ~ .

Roberto Folch Munte .
José Borrás Munte ..

11
12

13
l'
17
18
21
23
32
31
30
9

51
52
53
65
66
:f.l
19
18
55
92
51
50
13

49
41

l'
14

14
14
14
14
l'
i4
14
14
14
5
5
5
5
5
5
5
1
1
1
1
1
1
1

1
1

Botarell
Botarel!

Botaren ..•••.
Botaren .•.•..
Botarell ......
Botaren ..•.•.
Botaren .•..•.
Botarell .••••.
Botarell .
Botarell .
Botarell .
Botarell .
Botarell .
Botarell .
Botaren .•....
Botarell .
Botarell .
Botarell .
Montbri6 .
Montbrió .
Montbrió ..•..
Montbrt6 .....
Montbri6 .•...
Montbrló ..•..
Montbrió .

Montbrió .
Montbrió ..••.

90
786

135
433
225
135
4K

48
66

261
159
660
144
210
186
222
2.0
102
36

294
666
2~

177
228

1.371

Jl42
les

150
1.310

225
720
375
225
690
90

110
435
265

1.100
240
350
310
370
400
170
60

490
1.110

410
295
380

2.285

570
280

Olivos.
011V08,. avellanos

y villa.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Vitia y olivQI.
Olivos.
Vlfia y olivos.
Viña y olivos.
Viña y olivos.
Olivos.
Olivos y v1:ña.
Olivos y viña.
Olivos y vlfi.a.
Olivos.
Olivos y v1fi.a.
Olivos y v1fta..
Olivos y vifia.
Olivos.
Olivos.
Olivos y v1:ña.
Olivos.
Labor secano.
Olivos y viña.
Olivos, vida '1

altnendros.
Olivos y vií'ia.
secano.

I


